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Impresión en papel blanco 
(Pre-declaración) de los modelos 130 - 131 

 

Las empresas desarrolladoras de software nos hacen llegar la siguiente 
nota: 

La AEAT ha transmitido que no va a facilitar, a las empresas 
desarrolladoras de software, el módulo para realizar la impresión en papel 

blanco (pre-declaración) de los modelos 130 y 131 a través de nuestras 
aplicaciones. 

Tal como indican las últimas instrucciones publicadas por la AEAT de los 

modelos 130 y 131: 

 

Por tanto el papel impreso sólo será válido el generado exclusivamente 

desde su sede electrónica, para poder obtener las autoliquidaciones que 
todavía pueden presentarse en papel blanco (pre-declaración) se deberá:  

- Modelo 130: Generar el fichero telemático desde el programa informático 

propio de la asesoría y cargarlo desde la opción existente en la sede 
electrónica "Formulario del modelo 130 para su presentación 
(predeclaración)". Instrucciones modelo 130 

- Modelo 131: Actualmente no es posible seguir el mismo procedimiento 

que en el modelo 130 y sólo se permite la confección manual desde la 
opción de la sede electrónica "Predeclaración - Formulario del modelo 

131 para su presentación (ejercicio 2015 y siguientes)". 
Instrucciones modelo 131 

http://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Modelos_y_formularios/Declaraciones/Modelos_100_al_199/130/Instrucciones/Instrucciones_130_2015.pdf
http://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Modelos_y_formularios/Declaraciones/Modelos_100_al_199/130/Instrucciones/Instrucciones_131_2015.pdf

